
Expediente: 4578/21
Carátula: ROMERO JUAN CARLOS C/ ORBIS CIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ORBIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
27290605895 - RUIZ FLORES, MARIA CECILIA-POR DERECHO PROPIO
20313232469 - ROMERO, JUAN CARLOS-ACTOR/A
20313232469 - ANDRADE, VICTOR RICARDO-POR DERECHO PROPIO
20242005717 - RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4578/21

*H102346060006*
H102346060006

JUICIO: "ROMERO JUAN CARLOS c/ ORBIS CIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A s/ SUMARIO
(RESIDUAL)". EXPTE. N°: 4578/21 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

   San Miguel de Tucumán, 31 de marzo de 2026.

   Proveyendo la presentación OTROS - POR: RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSÉ - 26/03/2026 15:12:

   Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, procédase por Secretaria a emitir copia
certificada de la sentencia requerida (resolución del 17.12.2025) obrante en autos. Asimismo,
Secretaria deberá informar si dicha sentencia se encuentra firme sin haber sido satisfecha a la
fecha, LIBRE DE DERECHOS (Art. 27 Ley 5480).4578/21 MVK Fdo: Dra. Mirta Estela Casares – Jueza –
Juzgado Civil y Comercial Común de la VII° Nominación (POR TITULAR).

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/04/2026 - 11:44:26


